REGLAMENTO DE LA PRUEBA

Art. 1º.  El Club Deportivo Elemental Running-Jara, en colaboración con el Servicio Municipal de Deportes  de Vva. De la Jara organiza la 3ª edición de la Carrera Jareña de Navidad. Dicha carrera tendrá lugar el  sábado 20 de Diciembre de 2008 a las 16:30 horas.

Art. 2º. La competición se realizará sobre una distancia de 6.000 m. El circuito será totalmente urbano, el cual estará debidamente señalizado y  al que habrá que dar 2 vueltas. La Salida y Llegada estarán situadas en el parque de la Casa de Cultura, disponiendo de servicio de duchas y vestuarios en el campo de fútbol.

Art. 3º. Las inscripciones se realizarán hasta el día 17 de Diciembre. La cuota de inscripción será de 5 euros.  En la inscripción deberán figurar todos los datos personales, e ir acompañada de la copia del ingreso realizado en las cuenta bancarias de la Caja Rural de Cuenca 3064-0760-50-2081845410, CCM. 2105-2070-57-1212002850. Se podrán realizar a través de:

1º.-Correo electrónico runningjara@yahoo.es enviando justificante de pago y datos personales.

2º.- En el fax 967493053 con el justificante de pago y datos personales.

Para cualquier información de la carrera:

-En el tfno. 675947185

-En la página web http//es.geocities.com/runningjara/.

-En el correo electrónico runningjara@yahoo.es

Nota importante: las inscripciones se cerrarán al alcanzar un máximo de 300 corredores.

Art. 4º.-Los únicos vehículos  autorizados a seguir la prueba serán los que designe la organización. Existirán controles durante el recorrido. 

Habrá servicio de ambulancia durante la carrera.

Art.5º.- Las categorías serán las siguientes:

	Categorías
	Edad

	Absoluta masculina
	+18 años

	Absoluta femenina
	+18 años

	Veterano masculino
	1968 y anteriores

	Veterana femenina
	1973 y anteriores

	Local masculino
	Única

	Local femenino
	Única


Premios:

Cestas de Navidad para los 3 primeros clasificados de cada categoría.

Cesta a los  equipos con 10 o más corredores llegados a meta.

Cesta al disfraz más original, determinado por un jurado de la organización.

Se considerará atleta local a todo el nacido o empadronado en Villanueva de la Jara, recibiendo cesta navideña los 3 primeros clasificados.

Los premios no serán acumulativos optando cada corredor al premio en la categoría que se haya inscrito.

Cada corredor que finalice la prueba recibirá un lote de productos navideños y una bandeja de champiñón.

AL TERMINAR LA PRUEBA HABRÁ UNA CHOCOLATADA CON  BOLLOS PARA TODOS LOS CORREDORES Y COLABORADORES.

Art. 6º.- La organización declina toda responsabilidad sobre cualquier accidente o daño que puedan causar o causarse los participantes. El hecho de participar supone la aceptación del presente reglamento, en caso de duda prevalecerá el criterio de la organización

ASOCIACIONES COLABORADORAS

LA VILLA

AMAS DE CASA SANTA TERESA

GRUPO DE TEATRO BOHEMIOS

CLUB DEPORTIVO VIDA SANA

AMPA ARCO IRIS

 ASOCIACIÓN JUVENIL EL ROLLO

